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LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES

LEY N° 2.715


La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
sanciona con fuerza de Ley:


Art. 1°- Declárase el año 2009 como "Año de los Derechos Políticos de la Mujer".-

Art. 2°- El Gobierno de la Ciudad promueve o auspicia a través de sus diferentes áreas, actividades pedagógicas, culturales, muestras, conferencias de debate histórico y político, concursos, celebración de actos y cualquier otra actividad sobre la importancia y vigencia del reconocimiento de los derechos políticos de la mujer.

Art. 3°-La correspondencia y papeles oficiales de la Ciudad deberán llevar la siguiente inscripción: "2009 Año de los Derechos Políticos de la Mujer".

Art. 4°-Comuníquese, etc. Santilli - Pérez
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